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~" ':',',' l,', inscripClón de ~~C0ix~ '-V . .... 'f _ ,-,,...., :. ~'()"\dc d,
f·~·n~¡'\ll,~"",;:) d Registro ae Fonc:o:' (:c 'C" ~,¡ao¡cCldL ~r, e

Proc~der a ia inscripción de «La Vascc Navarra lino, Fondo de
Pensiones}), en el Registro de Fondos de Pcr:siones establecido en el
artícuL ~G.;, ,';.}, del Reglamento de Plane~; y ~orldos de Pensiones de 30
de sept;ernbf'; de 1988 (<<Boletín Oficial de; btad(H' de ~ de noviembre).

Macr'.á, 2& de diciembre de 1988.-EI Dir~ctor general, Guillermo
Kesslcr :'d.i:,:_

RESOLUCfOl'i' de 8 de junio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modíficado por el Real
DccrelO 932/1986, de <; de mayo. a la Empresa «A. Pum,
Sociedad Anón/matl, y otras,

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régímen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de la industria textil.

Al amparo de dicha' disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de fabricación textil, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
lndustna del Ministerio de Industria y Energia ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencía, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3,° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respecti vos proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario: o
bien,

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita·
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países segun el Arancel de Aduanas español, y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
aníL'Uto ank'rior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recoger. en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede v su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derecho5- arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargm; y sanciones a que hubiere lugar.

&. A lO'> efectos del peninente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 95'7, de 5 de febrero de 1987,
dE In DirecCión General de Aduanas e Impuestos EspeCIales. relativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales,

Cuarw.-En atención a lo previsto en el apartado:: del aniculo 5.° de
:;:, Orden de n:ferencia, y a electos de alcanzar los objetivos mencionados
eL e¡ apartado _~ de! m,strll' artículo., la presente Resolución será
apiicabil '" cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
caracte: pro\')<;iona] con anterioridad.:.> la fecha de esta ResolUCión,

(Juint0.-L: presente ResolUción, Sin perJuicio de su publicación en
ei .,boic¡ir. Uticíai del Estaao.l, para general conocimiento, entraní en
vIgo!' er¡ e mismo día de su techa,

\-üdrit:l, k de jumo de 1989,-El Director general, Francisco Ja\'Íer
l..<>.n;j¿ :~.z:.arC2,

artículo 46,1, a). del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de
30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 2 de
noviembre),

Madrid, 28 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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{2. mscripcíoI'
>c--,'(YO_ aportanOC l:;
- -~:C' ¡~~ Ordcr G~ ,

.l" de; lO\.
'-'<;:3D~tcido~ en 1;-

RESOLUCION de 28 de dicú'n1tlrt'úe 1988, de la Direc
,-~iór. General de Se.guros, POI /:¡ ,nI(' se inscribe en el
¡:'egistro de Fondos de Pensiollt:; e ",,_-'fÚ.':a de Barcelona l,
I'olldc de Pensiones;,.

RESOLUCJON de 28 de dicÍl:'m/)rc .1,,:, 1988, de la Direc·
('ión General de Seguros. por k '!Ué: se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensivnc:,' ::. 'OlLa Vasco Navarra
Uno, Fondo de Pensiones»,

Por Resolución de fecha 19 de diciembre de I%~, de esta Dirección
General, _K t,;oncedió la autorización administrativa prevía para la
constitución dt: «La Vasco Navarra Uno, Fonúo Je Pensiones», promo
vido por ~{La Vasco Navarra, Sociedad Anónim~ espailola de Seguros
y Reasep:ws», al amparo de lo previstG el. cl articulo 11.3 de la
Ley Sil (¡¡-':~', de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones ·{.BoletÍn Oficial del Estado» del l.11,

Cont:um~ndo «La Vasco Navarra, Sociedad A..nÓnima Española de
Seguros keaseguros», como gestora, y ..:banco CentraL Sociedad
Anónima», ;.;omo depositario, se constituyó {.·on th::ha 2~ de diciembre
de J98k f;' Aado Fondo de Pensiones. constando áebidamente inscrito
en elRegi'>rr(;\1ercantil de Navarra,

La Entl(1::H.i promotora, arrjba indicada, ;.;:, 'Olicitado la inscripción
de! Fonol) ej~ el Registro Especial de este C~ntro directivo, aponando la
documentación establecida al efecto en el anicul0 3.1 de la Orden de 7
de noviembn: de 1988 (~{Bo!etín Oficial dd EstadQ)) del la),

Considenmdo cumplimentados los requisim~ establecidos en la
citada Le:,' ~' normas que la desarrollan,

Es~ Dirección General acuerda:

POI r<:,,;~,~iUC){H' de fccha 16 de diciemhr: ,¡'e ¡ C~;f;, de esta Dirección
Genera;, ,<:,-mttdió la autorización ad!";l~l~r:'[l:~\-;:, previa parn la
consritució, 0(, «Caixa de Barcelona 2. FOllón ae Pensiones». promo
VIÓC ;'le'" vCJ.ix¡: dc Barcelona-Seguro;; '\c~; "{)C~edaQ Anónima de
Seguro' ¡".t;aseguros}}, al amparo de 1.0 prev~~;,c ':r: ::.:; articulo i 1.3 de
la Le" "'<_~, de E de junio. de ReguI3r:::óL <5'~ ]0:; Planes ~ Fondos de
Pensn,'t" /_"~'.('ie¡'r Ofinal del Estaoo}'- de'

Cúh";'u[: i<:rlÚc., «(Oi.1xa de Barceion¡:,-SegL1toé Sociedad Anónima
de St';'~m,' . Reaseguros}), como ge!>tom: jt Ahorros y .\1ontl"
de- P:'~c::,c u; ba-rceionID>, como depositar"', _< ~"(lq".uy6 en fecha la de
diciel - r'<', Ic', j ~~~ ~i cl1ado Fondp de üc:l,,¡"ne::. I,-,lnsmndo debida-
mf'ntt en el Registro l\-1ercaOli! Ch'

l~ '-r "Cl( ;'fOmot,)r,., arriba inCicau,c, .
dc; f"I", "[ é': i(e~istro Especial di: este ~~,:L¡r
mn,¡: ('-'[. ¡-;st;,blccida al efec~(' el: e
,ic n('\\ ,-, ... ,.~ j,: ~q~8 i«Bok:.in Of¡,:í,,' l' '-"J\

,-,."";, .U/I'-" ,,;umplimentados les
Clac, ',L' l("ma~ UUC 13 desarro:i:l",

C~¡ ',1'. -.;¡Ó¡; Genera; acuerda:
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de Aho:-"'o>: de Cauluna», al amparo de lo prevISto en el artículo J1.3
de la Le}' ;'::;987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de PensIOne:", t«Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Aseat Vida, Sociedad Anónima de Seguros )' Rease
guros~}, comt) gestora, y «Caja de Ahorros dt~ ::.1taluna>), como deposita
no. se constituyó en fecha 17 de diciembre df: 1988 el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito eh el Registro Mercantil de
Barcelona,

La Entidad promotora, arriba indicada, hi, '.;olícitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el articUlO }.; de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estadm> del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proce:der .1 la inscripción de «Fans Cat, Fondc de Pensiones>" en el
Regístrr; de Fondos de Pensiones establecid(, en e] artículo 46. L a), del
Reglamente de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 1:«Boletín Oficial del Estado» de :; dc noviembre).

Madrid, ~8 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz..-'

16525



BOE numo 165 Miércoles 12 julio 1989 22211

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias. del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. ha emitido los correspondientes informes favorables a
la concesión del beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones presentados por las
refe'ridas Ero presas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con Jo previsto en el artículo 3." de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejO a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias, de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. disfrutarán, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturalezá, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento
les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos de! Arancel de Aduanas Comunita.
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español, y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencía de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia. el cual deberá ser presentado ante los Servidos
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución,

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del bendido que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sancIOnes a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efeclos de alcanzar los objetivos mencíonados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución sera
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletin Oficial del EstadO)) para general conocimiento, entrara en
vigor en el mismo día de su fecha.

M~drid, 8 de junio de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa AzmireL

ActIvidad

Pradoluengo
gas).

Tarrasa (Bareelona).

Barcelona.

Canet de Mar (Baree·
lona),

Matará (Barcelona).

Barcelona.
Valencia.

ANEJO UNICO
Relación de Empresas

LDcalización

Vilanova del Camí Fabncaóón de prendas
(Barcelona). de vestir de género de

punto.
Sáez Pradoluengo (Bur- Fabncación de cake1Í-

gas). nes.
Tarrasa (Barcelona). \ ManUfact~ra de carda.

Manresa (Barcelona). i FabricaclOn de cintas
para decoración e
índustriales.

TextiL
Fabricación de prendas

extenores de género
de punto.

Igualada (Barcelona). Fabricación de géneros
de punto.

Fabricación de hilados y
tejidos de algodón y
sus mezclas.

Agullent (Valencia). Fabricación de tejidos y
acabados textiles.

Fabricación de calceti
nes.

Fabricación y venta de
prendas de punto iote·
ríor para caballero.

(Bur- Fabricación de calceti
nes.

Fabricación de tejidos
para tapicería.

Razón social

Diodena, S. A. I
Dizuany, S. A.

Fabrilmalla. S. A.

A. Punt, S. A.

Antonio
Delgado.

Artesanía de
Hilados, S. A.

Betanova, S. A.

9.

5.
6.

7.

2.

3.

4.

1.

8. Industrias Bures.
Sociedad Anó
nima.

Piel, S. A,

lJ.

12.

10.

RESOLUCfON de S de junio de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exteriur. por la qUt' se reL'onrXen los
b~..!~{tcios arancelarios establecidos por el RI.'al Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de maj/o, a la Empresa {(Bimbo
SOCIedad Anónima», y otras. . ,

El Real Decreto 1586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el
Real ~creto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
~uspe~~lOnes y re.ducciones arancelarias aplicables a los bienes de
l~versiOn que se Importen con determinados fines específicos., reco
gIendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de la industria agroalimentaria.

A.l amparo de dicha disposiCIón. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencía del Gobierno de- 19 de marzo de
1986, la~. Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResoluclOn, encuadradas en t'l sector agroalimcntario, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.
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Intersocks, fsidro
Jover, S. A.

1L Textil Ze.De,
Sociedad Anó
nima.

Vicente Zaldó
Alonso.

Vintex, S. A.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razon social

.. , Els MonJos (Barcelona)
A.»

a) GranolJers (B.1.rcelona)
b) Solares (Santander)
Caldas de Reyes (pontc\edra)
Cehegin (Murcia)
Murcia
Scntmenat {Barcelona)

1.

2.
J.
4.
5.

6.
7.

8.

9.
lO.
11.
12.

(~Bimbo, S. A.))

«Clavo Congelados. S. A.»
~~Cofrutos, S. A.}}

«Confimur. S. A,}} . " ...

«Creaciones en Chocolate. S. A.)}

«Gallina Blanca Purina. S. A.»
«Industria de Cafe del Norte. S.
(CAFlNSA) .
«Martine España. S. A.»

«Mazapanes de la Viuda, S. A.J>
«Miguel Torres, S. A.>/
«Minerva, S. A.»
~~Pimad, S. AA ,.. . . .. .

Vitoria (Alava)
Corella (Na\'urra)

Sonseca (Toledo)
Vi¡¡afranca del Penedés
Málaga
Madrid, ., ..

(Barcelona)

Fabricación de panadería. bollería v pastelería industriaL
Fabricación de panaderia. bollería }: pastelería industrial.
Elaboración de productos congelados precocinados.
Fabricación de zumos y cremas de frutas.
Pastelería v canfitena.
Fabricación de productos de chocolate artesanales o semi~ute-

sanales para decoración de pastelería, confiteria } heladeria.
Fabricación de alimentos para animales dI.: compañi'a.

Torrefacción y venta de cafe tostado y soluble envasado.
Fabricación de masas y su preparación congelada para panad~-

ría, ballena y pasteleri'a.
Fabricación de mantecados v dulces.
Bodega de elaboración, crianza y t"masado de \"100S.
Industria agroalimenlaria.
Fabricación de pan de moldi..'. bolk'ria industrial y pastc](Tla.


